
ORDENANZA Nº 766/95 
Desafecta de uso público parte de calle Piedrabuena. 
Sanción: 05/10/95. 

  
Artículo 1º) DESAFECTAR del dominio y uso público la calle Luis Piedrabuena en el sector 
comprendido entre las calle Alférez Mackinlay y Florentino Ameghino, colindante con los Macizos 

Nº 79 y 91 de nuestra ciudad. 
  
Artículo 2º) DE FORMA. 
                
    
  


